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GOBIERNO DEL D H DON JOAQUIN CASTELLANOS

R E 8 A C C IÚ H  t  A D M IN IS TR A C IÓ N
SECRETARIA DE POLICÍA

- Cey de creación del Boletín 
Ley Ñ.°

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia
de S alla, sancionan con fuerza de

LE Y
A rt. i o Desde la  p ro m u lg a ció n  de és ta  L ey h a 

b rá un p e rió d ic o  q ue  se d e n o m in a rá  B O L K T IN  
O F IG IA L , c u y a  p u b lic a c ió n  se ha rá  b ajo  la v ig ila n -  
c ia  d e l m in iste rio  de gobiermo.

A rt 2 °  Se in se rta rá n  en éste b o le tín : i °  L a s  L e 
yes que san cion e  la  le g is la tu ra , la s  reso lu cio n e s de 
c u a lq u ie ra  de las cám aras y los despachos de las 
com isio n es.

¿ o  Tod os lo s decretos o reso lu cio n es del Poder 
E je c u tiv o .

3 o ro d a s  la s sen tencias d e fin it iv a s  e in texlocuto- 
r ia s  de los T r ib u n a le s  de J u s tic ia . T a m b ié n  se i n 
sertarán  b ajo  pena de n u lid a d , la s  c ita c io n e s p o r 
edictos, a viso s d.e rem ates, y en g e n e ra l todo acto 
o docum ento que p o r leyes re q u ie ra  p u b lic id a d .

A rt. 3 0  L o s S u h -se cre ta rio s d e l Poder E je c u tiv o , lo s 
se cre tario s de la s  cá m a ras le g is la t iv a s  y  de lo s  T r i 
b u n a le s  de Ju s 'tic ia  y  io s je fe s  de o fic in a , pasarán  
efiariam ente a la  d ire c c ió n  del p e rió d ic o  o fic ia l c o 
p ia  le g a liz a d a  de lo s actos o docum entos a q ue  se 
refiere  el a rtíc u lo  a n te rio r. •

A rt. 4 °  L a s  p u b lic a c io n e s  d el B o l e t ín  Of ic ia t ,, 
se tend rán  p o r a uténticas; y  un  e je m p la r de cada una* 
de e lla s  se d is tr ib u irá  gratu itam e n te  entre lo s m ie m 
b ro s de la s  cám aras le g is la tiv a s  y  a d m in istra tiva s  de 
ia  P ro v in o ia .

Art. 5 o E n  el a rc h iv o  g e n e ra l de la  p ro v in c ia  y 
en e l de la  C ám ara de J u s t ic ia  se co le cc io n a rá n  dos 
ó m ás eje m p lares del B o l e t ín  Of i c i a l , pa ra  que 
p ued an  ser c o m p u lsa d a s su s  p u b lica cio n e s, toda vez 
q ue se suscite  d ud a a su respecto.

Art. 6© To d o s lo s gastos q ue  ocasione ésta le y  se 
im p u ta rá  a la  m ism a.

Art. 7 o C om uniqúese, etc.
S ala  de Sesiones Salta, A gosto 10 1908.

F É L IX  U S A N D IV A R A S —JUAN B. G u b i S o 
-  S. de la C. de D  0

ACUERDO DE MINISTROS

Decreto N.° 155

Habiéndose concedido a la señora 
Carmen S. de Salinas una pensión de 
cincuenta y tres pesos cuarenta centa
vos ínoneda nacional, por decreto de 
fecha mayo 28 de 1917; de acuerdo 
con la Ley N° 640; y habiéndose omiti
do consignar eu el Presupuesto del año 
próximo pasado, vigente en el corriente 
año por ley de ía H. Legislatura; de 
conformidad con el artículo 7o de la

la cantidad dá 
cuarenta centa-.- 
por el concepto

Ley de Contabilidad,

€1 Presidente del Senado en ejer
cicio de/ poder €jecutivo de ¡a 
Provincia, en acuerdo de (Dinis- 
tros

DECRETA:
Art. I o— Hasta tanto sea incluida en 

la Uey de Presupuesto, liquídase men
sual mente a-contar desde el I o de ene
ro próximo pasado, a . favor de doBa 
Carmen S. de Salinas, 
cincuenta y tres pesos 
vos moneda nacional, 
antes expresado.

Art. 2o— Impútese el gasto al pre
sente decreto con cargo de- dar cuen
ta oportunamente a la H. Legislatura.

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, febrero 11 de 1919 
y . , PEÑALBA

DAVID M. SARAVIA 
Es copia: J. M. D ecavi./

MINISTERIO DE GOBIERNO

'  Decreto N.° 156• *

Encontrándose vacante el cargo de 
Vocal del Directorio del Banco Provin
cial por renuncia del que lo desempeña
ba.
€1. Presidente de! Senado en ejerci

cio del Poder ejecutivo de la P ro
vincia.

DECRETA:

Art-.- IV -N óm brase en comisión por 
el término de ley para el referido car
go al señor José María Navamuel.

Art. 2o —Pídase oportunamente al ff.



Senado el. acuerdo respectivo para este 
nombramiento.

Art. 3 .°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta", febrero 10 de 1919 
P E Ñ A L B A  

DAVID M. SARAVIA 
■Es copia: J. M. Deeávi

Decreto N° 163

Encontrándose vacaute el puesto de 
Auxiliar de la Tesorería Gener&l. por re
nuncia del nombrado anteriormente,
€1 presidente de! Senado en ejerci

cio de! Poder Ejecutivo de la Pro
vincia,

d e c r e t a :

Art.- I o— Nóm'brase fauxiliar de la 
Tesorería General al señor Julio F. 
Cornejo, quien gozará del sueldo m en-. 
sual que le asigna la ley del Presupues
to vigente.

Art. 2 °— Comuniqúese, publíquese 4 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, febrero 14 de 3 919
. . PEÑ ALBA .

DAVID M. SARAVIA ■
• Es copia: J. M. Decavi.

Decreto A’ ° 105

CONSIDERANDO: Que, por decre
to de fecha, doce de enero ppdo.,1 fué 
declarado en comisión todo el personal 
de la Administración dependiente del 
Poder Ejecutivo; que . esta medida fué 
tomada a fin de que el nuevo gobierno 
procediera organizar aquella en forma 
que se obtuvierá un mejoramiento en 
los servicios públicos, y siendo de ur
gente necesidad hacer efectivo .éste 
propósito en la oficina de Receptoría 
General de Rentas,

€1 Presidente de! Senado en ejer-

cicio del Poder ejecutivo de la 
Provincia,

DECRE TA:

Art. I o —  Reorganízase, la oficina 
nombrada, designándose para' ocupar 
los diferentes cargos a los señores si
guientes:
Contador: señor Emilio 7auni (interi
namente); Auxiliar I o señor Floreutín 
Torres; Auxiliar 2° señor Constantino 
Tactagí; Auxiliar 3o señor Enrique 
Torres; Escribiente señor José Pizá- 
rro; Encargado de la venta de papel 
sellado señor Segundo I. Sánchez; Or
denanza, señor Bernardo Zamora, en 
reemplazo de José Figueroá. Este per
sonal gozará del sueldo que le asigna la 
ley de Presupuesto.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, febrero 14 de 1919 
P E Ñ A L B A  

DAVID M. SARAVIA 
Es copia: J. M. Decavi.

Decreto N° 184

Encontrándose vacantes^los cargos 
de Expendedor de Guías y Transferen
cia de Cueros en el distrito de Talapam- 
Pa, v
€/ Presidente d e / Senado en ejerci

cio del Poder €jecutivo de la Pro- 
vincigi r..

(fr. d e c r e t a :

Art. I o— Nómbrase a don Justo Giie- 
mes para desempeñar los referidos pues
tos, debiendo"' el . nombrado prestar la 
fianza que establece el art. 77 de la 
Ley de Contabilidad.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al'Registro Oficial.

Salta, febrero 17 de 1919
PEÑALBA 

DAVID M. SARAVIA 
Es copia: J. M. Decavi



. Decreto N° 185 , -
/  (

v Encontrándose A-acantea los cargos ¡ 
de Expendedor de Guías, Transferencia
de Cueros é Impuestos al Consumo, en ¡
el distrito del Carril (Chieoana), |

€1 Presidente del Senado en ejercí- . 
ció del Poder Ejecutivo de la Pro*' I 
vincia, s \

DECRETA:

Arr. I o— Nómbrase a don Juan O. 
.Sarmiento Mercier para'desempeñar los ] 
referidos puestos aceptándosele la fir.n- 
x¡i de tres nvil pesos moneda* nacional, 
dada en su favor por don Antonio Abal 
Su a vez.

Art, 2 .°— Comuniqúese, piiblíquc.-ie y -  
dése al Registro Oficial.

Salta, fcbrfiéo 17 de 1.919 
P E Ñ A L B A  - 

D A V ID  M. SA R A  V IA  
F.s copiar J. 31. Decavi.

Deerolo N" 194 y

CONSIDERANDO: Que, por Ley de 
la H. Legislatura de fecha 26 de Agos
to de 191.4. que modifica la de Catas
tro y Contribución Territorial vigcnie. ; 
se faculta al Poder Ejecutivo para ile- 
tenninar la época dei pago de esta:

Que. por decreto de la Intervención 
Nacional del año proximo pasado 
se ’*ha prorrogado para' el corriente 
año la vigencia del . catastro a-A 
probado por resolución del Ministerip 
de ífecha 6 de Agosto del año 1914 y de
biendo precederse a hacer efectivo #el 
cobro de la Contribución Territorial co- i 
rrespondiente al año en curso, en uso 

f  de aquella facultad.

€/ Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder Gjecutivo de la P ro
vincia,

. DECRETA: •,

Art. I o— Fijase hasta el 31 de Mar

zo el plazo para, el pago de la Con
tribución Territorial correspondiente al 
Departamento de la Capital y hasta, el 
30 -de Junio la que corresponde a los 
demás departamentos.

Art. 2o— La Contaduría General pro
cederá a la confección d e , las boletas 
respectivas remitiéndolas a la Recepto
ría para que se efectúe el cobro de a- 
qnellas.'

Art. 3 .°— Comuniqúese, publíqnese é, 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, febrero 22 de .1919 
PEÑALBA

DAVID M. SATiAYIA 
Es copia: .1. 3f. Decavi.

S

\

Decreto N° 205

CONSIDERANDO: Que. el 31 de di- 
i cíem bre’ de J.9L8, ha caducado el cern

irá! o qn^ tenía celebrado e,l Gobierno 
’ do la Provincia cor don Silverio Clia- 
I varria, para, el servicio do mensajería 

<¡e Ta lapa ni pa a i afayate y viceversa;
, Que siendo i....osario dejar estableci-
l ,do ese servicio de orden público a la 

mayor 'brevedad posible d<> conformi
dad con la Ley de Contabilidad.

€¡ Presidente de) Senado en ejerci
cio del Poder ejecutivo de 'la p ro 
vincia,

DECRETA:

Art. T'1— Llámase a licitación • para 
el servició de mensajería de Talapam- 
pa a Cafayate y viceversa, durante el 
corriente año. por el término de veinte 
días a contar desde la primer publica
ción. con Sil,lección a las bases que 
establecerá el Ministerio1 en el pliego 
do (¿ondiciones. _■ ^
. Art. 2"— Comuniques^, publíquese é 

inserto-, en el Registro Ofici-il.
Salta, febrero 2ó df» 1919 

PI'-Ñvil.iU 
D A V ID  M., .S.AR.VVIA 

lis copia: J. XI. Decavi.



/ '

MINISTERIO DE HACIENDA '

R e so lu c ió n  97
i t>

•S;j11;>j febrero i s  de H il'.i. 
V is ta * la 'n o ta  de foja 1. < i i ti jida por 1 

<‘l encargado lie aguas corrientes en | 
c! 11 s i o b I <» de Corrillo-; n¡ I f (‘(-..‘iirm- Ge- 
nt'ial fio Renljis, eievada por esto ni 1 
M in isterio  de Hacienda; por h  qué hace 1 
saber qiii- la mojosiii;u 1 de lo-; contribu- ! 
venios para el | d e l  impuesto de 
aguas t-uirit'/iti's en ( V.’tü .o s . st! de be, ¡ 
según li:• podido comprobar, n que. el j 
anterior *mumu’.uio no realizara las di- < 

ügencias necesarias para !.i percepción ! 
razón por la que estima, dicho encarga
do. (pul no es precedente la aplicación 
fie la .Multa' conforme lo lia. dispuesto 
la Receptoría General de Rentas.— Kl 
informe del Departamento de Obras , 
Públicas, expedida a t's. ,1 -vuelta v. j 

('oxim iíRANno:— Que justificándose j 
la morosidad ib; los.coiitribuyentes pa- , 
ra t'I pago del citado impuesto, en la ' i 
negligencia del encardado de la rec'an- ! 
dación no seria ju-io hacerlos pasivos ' 
dr la penalidad de la Lev, y  un conse
cuencia, ; m puede' sellos aplicable la | 
mulla di- b'/iada por Receptoría Gene- i 

);)I de líe,nia^ por lanío;
)  -  61 •CDinistro de fiacienda 

Ki^m avi.:.-
. I — Prorrógase por el término <lo tre

inta dias a contar desde ¡a. fecJia el 
plazo para el' pairo do aguas corrientes, 
a los contribuyentes del pueblo1'de Ce
rrillos. sin inulta, efi virtiid de las ra
zones consignadas en el considerando de 
de esta r'esohicc.ión. i
2."— Comuniqúese, publíquese, hágase 
saber a Receptoría General de Rentas 
paia que a su voz. lo trasmita al en car- * 
gado de aguas'corrientes de Cerrillos, é 
insértese en el Libro de «Resoluciones 
del M inisterio».' ’ j

DAVID M. SAN AVIA
. Ks copir: J .  Jf. Decavi

EDICTOS ‘ j
' Sl'CKSOlíTO— Habiéndose declarado 

■\

\

abierto el juicio sucesorio de don Mar- 
celiuo Gutiérrez, por auto de fecha seis 
de noviembre de mil novecientos diez 
y ocho del señor juez de primera ins
tancia en lo -jivil y comercial doctor 
Alberto .1. Mazza, se. cita, llama y em
plaza a todos los que’ - se consideren 
algún derecho a esta sucesión se pre
senten a hacerlos valer dentro del tér
mino de treinta dias bajo apercibimien
to de lo que Imbiere lugar en dere
cho.— Lo que el'suscrito secretario ha
ce saber a los interesados por el pré
sente edicto.— Salta, febrero 10 de 191 ‘ ).

No/asco Zapata, S e c r e t a r io ,

SUCESORÍO— Habiéndose declarado, 
abierto el juicio sucesorio de doña Ame
lia Veíanle de Agnirre, por auto de fe
cha siete del corriente mes y año del se
ñor Juez de primera instancia en lo Ci
vil y Comercial doctor Humberto Cáño
pa. se cita llama y emplaza a todos los ' 
que se consideren con algún derecho a 
ésta sucesión se presenten a hacerlos 
valer dentro del término de treinta dias 
bajo apercibim 'ento’ de lo que hubiere f 
lugar en derecho— Lo que el suscrito 
secretario hace saber a los interesados •_ 
por el presente- edicto.’

Salta, Noviembre 9 de .1913 
P ed ro  J . A ra n d a , SfiCffiiario

.» SUCESORIO— Habiéndose declarado 
'abierto el -juicio sucesorio de don M iguel 
T e jcr in a , por auto de la lecha, del se- , 
ñor Juez de paz letrado de la capital,, 
doctor don Alberto Steffens Soler, se 
cita, llama y 'emplaza a todos los que se 
consideren con algún derecho a ésta su
cesión, se presenten a hacerlo valer den
tro del término de treinta días, a contar 
de la primera publicación del presente, 
bajo apercibimiento de"ley.

Lo f[iie el.suscrito secretario comuni
ca a los interesados de orden de S. S.

Salta, Noviembre 21 de 1918 
/ .  'M. D i n t e  Cam pero  Secretario

N



SUCESORIO^-En el juicio sucesorio 
de Petrotia Pedrana de Cabello, se ha 
dictado la siguiente resolución: ' 

Declarar abierto el juicio sucesorio de 
doña Petrona Pedrana de Cabello y lla
mar por edictos que se publicarán du
rante treinta dias en los diarios «Tri
buna Popular.» y la Provincia y por una 
sola vez en el Boletín Oficial a todos los 
que se consideren con derecho a la su
cesión para que dentro del termino in
dicado se presenten ante éste Juzgado a 
objeto de hacerlo valer

Salta, Febrero 27 de 1919 
Nolasco Zapata Secretario

R E M A T E S

Por JOSE MARIA LEGUIZAMON
. J U D I C I A L

P or disposición del señor Juez doc- 
r tor Cánepa y como correspondiente a 

la ejecución seguida por Urrestarazu y

García Hermanos contra Antonio Perez 
el 7 de Abril del cte. año, a las 5 p.m 
en mi escritorio Urquiza 462, venderé 
con base de $ 3:333:33, una casa y te
rreno de propiedad del ejecutado ubica
da en el pueblo de Cerrillos.

J o sé  M . Leg'iijzamón— Martiliero

f*or JOSE MARIA LEGUIZAMON 
J U D I C I A L

Por disposisión del señor juez doctor 
Cánepa y como correspondiente a la 
ejecución ^eguida por Amadeo Rodrí
guez contra Antonio y Mercedes C. de 
Vísuara, el 28 del corriente mes de' 
febrero a las 5. p. m. en mi escritorio 
Urquiza 462,^ Venderé con base de 
$. 3200, dos casas de propiedad de los 
ejecutados ubicadas en esta ciudad en 
la Calle Ituizangó esquina Rioja.

•José M a r ía  L e g u iza m ó n ,  Martillan

Talleres de 1* Imprenta Oficial. Penitenciaria.

/ .

/


